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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. N° 11001-40-03-038-2020-00080-00 

PROCESO: Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE: Cortes & Useche Diseño y  

Construcciones S.A.S. 

DEMANDADO: Conjunto Residencial Bosques de  

Provenza Primera Etapa P.H. 

 

Vista el memorial radicado por la parte actora1, en el que solicita corrección del auto 

proferido por este Despacho el dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024), y una vez verificada la liquidación del crédito aportada dentro de la solicitud 

de terminación del proceso por pago total de la obligación2, se REQUIERE al 

mandatario, para que ACLARE, bajo qué parámetros efectuó el resultado de los 

intereses a cobrar, dado que es una obligación civil y no comercial.  

 

Una vez sea cumplido el requerimiento anterior, se definirá lo respectivo a la entrega 

de dineros y la terminación del proceso. 

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 033 de 21 de mayo de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

 Secretario  

 

                                            
1 Folio 19 expediente digital 
2 Folio 12 expediente digital 
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